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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26:de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de! Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas méqulnas, a-~
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidnm, etc« Ia.am
plitud de conceptos previstos como patentables, Qa &levado

al legislador a aclarar (Art2. 4G) que la enumeracibén con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunclatlva'y no

| 1imitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieg

tos de tipo cientifico (Arte. 47). .

®eseon

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recdgiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el ctiterio

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
qna\son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar,

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asf
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva:y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

¥

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencidén, segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis-
positivo de alarma detector de baja presidén en neumiticos.

El dispositivo de la invencidén esti caracteriza-
do porque se dispone sendas valvulas exi:eriores, conecta-
das liéalmente a las 'i'eSPectivas vllvulas de los neumiti-
cos, de forma que ellobﬁs del neumético quede presgifo'na:tao
por el obls de la vélvula exterior. El1 oblis de la ;r,ég.il_fmla
exterior cuenta cdﬁu.n_resqr’ce rgcuperador de tensién re-
gulable con el roscado del cuerpo de vlvula extermi..

El cuerpo de la vilvula externa, queda axialmen-
te roscado a un disco ubicado en el extremo de un gasqui-
1lo, estando el extremo opuesto de este casquillo ;gs§ado

al soporte de valvula del neumético. , .

El citado disco incorpora también en su.cara
opuesta al casquillo, una boca de flauta o silbato';.l.a
cual emite un pitido cuaado la presién del neumidtico des-
ciende de un nivel predeterminado, ya que el oblis de la
v&lvula exterior, que no podia vencer la presidn ejerci-
da por el neumbtico sobre el obis de éste, al descender

la presidén ya si que es capaz de originar un desplazamien-

7“0 del oblis del neumético y la consecuente salida del aire

al exterior, a través de un ranurado del disco y de la bo-
ca de flauta. C

En lugar de disponerse una boca de flauta del ti
po convencional, también puede ser emitida una seﬁ.al de
ultrasonido, la cual puede ser captada en un amplificador

del cuadro de mandos del vehiculo, avisando de la baja pre

sién del neumético correspondienté. ‘

El desplazamientd del oblis de la vllvula exte-
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rior, o el que se origina consecuentemente en el obfis del
neumético, cuando la presidn de éste desciende a un valor
fijado con antelacidn, puede ser empleado para cerrar un
contacto.eléctrico mediante el que se emita una sefial ép-
tica y/o aclistica en el cuadro de mandos del vehiculo,

avisando igualmente al conductor de la pérdida de presién

. ..
en uno de sus neuméticos. : d

w
o o,

La intensidad del sonido emiti&o,-seré diﬁéren—
te y adecuado al fipo de vehiculo en el que se instale el
dispositivo de la invencidn, ya que légicamente el:@igpo-
sitivo aplicado a un camidén, necesita mayor intensidad de
sonido que cuando se acopla a un vehiculo més pequefioy o

en una moto. - - S MR

En un vehiculo en el que susﬂneﬁméticos temgan
una presién‘ge aproximademente 1,8 o 2 kgs. por cm%;Hépan—
do esta presién descienda a un valor de 0,7 o 0,8,.;c%ua-
ré el dispositivo avisando inmediatamente para que el con-
ductor se cerciore de la anomalfa ocurrida‘en el neuméti-
Co, ¥ s8i es un pinchazo de pbca magnitud, es decir, si la
pérdida de aire es pequeiia, podré seguir hasta la estacién

de servicio més préxima para reparar la averia.

-
\

El dispositivo de la invencién, también avisacgé
1é.pérdida de aire de las ruedas, incluso cuando est4 apar
cado a una cierta distancia del domicilio del usuario, ya
que la sefial emitida puéde ser perfectamente captada a una
distancia prudencial.

Para ayudar a una mejor comprensidn de esta me-

moria descriptiva y formando parte integrante de la misma,

~se acompaiia una hoja de dibujos en la que, comn caricter

ilustrativo y no limitativo se ha representado lo siguien-
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Figura l.- Muestra una vista en seccibn, del dis
positivé de alarma detector de baja presién en neuméticos
objeto de la invencidn.

‘ Figura 2.~ Es una seccidn por la linea de corte

A-B de-la figura l. .
Haciendo referencia a la numeracién indiclada.en

las figuras anteriormente comentadas, vemos como el !dispo-

see *

sitivo de alarma detector de baja presién en neuméticos,
esti determinado por una vilvula externa, referenciada en
general con el nfimero 1, la cual queda dispuesta er:..o}:aosi-
cién lineal con relacién a la que dispone el neum%ﬁiqo,
x;eferenciada con 2 en las figuras. la conex;i.én ent.‘ztz;.:ambas
vélvulas 1 3 2, ge realizan de forma que el obiis B.del neu

mitico presione sdbre el obls 4 de la vélvula 1, c.ie',:f‘,orma
que aquel no sea desplazado por la presién ejercic'i'a'.ﬁor el
resorte 5 que impulsa el oblis 4 contra el obfis 3 de la val
vula 2 del neumético, cuando la presidn existente en el in
terior de éste tenga su valor correcto dentro de unos 1i-
nites predeterminados.

El cuerpo 6 de la v&lvula 1, queda axialmente

: j;iroscado a un disco 7 fijado en el extremo de un casquillo

8 susceptible de quedar roscado al soporte de vilvula 2
del neumitico, no estand> representado este soporte en las
figuras.

Este disco 7, incorpora en oposicién al ‘casqui-
llo 8, una boca de flauta o silbato 9, la cual emitiri el
.correspondiente pitido cuando el aire existente en el neu

| méj:ico pase a su través.

Al descender la presién del neumético, -a conse-
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cuencia de un pinchazo o de cualquier otra causa, el obfls
4 de la vhlvula 1, asistido por su resorte 5, es capaz de
originar un desplazamiento en el obfis 3 del neumético, ven
ciendo la presién interna de é&ste y la del resorte 10 re-
lacionado con la vélvula 23 en consecuencia, el aire del
interior del neumftico accede a la chmara 11 interna al
casquillo 8, pasando a través de una abertura axial?lé:
existente en el disco 7, Tecorriendo el conductQ:inﬁﬁrno

dé¢ la boca de flauta 9 para salir al exterior, emitiéndose

por tamto el correspondiente pitido avisador de la:angma-

+ 1ia. ©°

!

Conforme a la invencidn y segln hemos indicado

anteriormente, la sefial acistica puede ser ultrasdgpica,

'..

capténdose la sefial en un amplificador del cuadro de.man-

dos del vehfculo. . ees

B L )
"o s

Igualmente y conforme a la invencidén, el despla-
zaqfento tanto del oblis 4 como el oblis 3, puede ser emplea
do para cerrar un contacto de un circuito eléctrico/elec-
trénico, relacionado con el dispositivo, para emitir una

seiial éptica y/o aclistica en el cuadro de mandos del ve-

hiculo, no habiéndose representado este circuito eléctri-

co en las figuras, debido a su simplicidad y fécil com-
prensién,

Como en el interior del neumé&tico existe sufi-
ciente cantidad de aire para que puedan sonar varios sil-
batos 9, o uno mlltiple, también puede ser acoplado para
conseguir una mayor potencia sonora, acorde com el tipo

‘de vehiculo en el que se instale,
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' Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
rehlizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
qﬁe pueden sufrir peguenas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los phArrafos de la descrip
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatutof&iéénte
sobre PropiedadIndustrial, establece como no pﬁtenééhles,
en su apartado tercero, "los carbios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"ifiéando
gsi el criterio del legislador en el sentido de que Saten~

tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préctica

e i;aﬁhtrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciopes; pre-

L I AR

sentarla como nueva y propia. S

* o
e e

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.,

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitade, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si=-

guientes: "
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l.- DISPOSITIVO DE ALARMA, DETECTOR DE BAJA PRE-
SION EN NEUMATICOS, caracterizado por disponer una valvula
exterior, alineada y conectada sobre la del neumético, de
forma que su oblis queda presionado por el obls de ésta,

siePdo el fesorte,recuperador del oblis de la vAlvula ex-

ter&or, de mayor fuerza axial de empuje que su antagdnico

y de tensién regulable al quedar roscado el cuerpo &e ¥al-
vula externa, a un disco situado en un extremo de un gas-—

quillo roscado al soporte de valvula del neumético; estan-

do roscada también a dicho disco una boca de flauta & sil-

-
aAw® .

bato dispuésta en oposiciédn iineal con el casquillo, comn
lo que al descender la presién del aire del neumético, y

en un valor preestablecido, el obis de la vilvula g%£é-
rior es capaz de desplazar al del neumético, saligp@ﬁcaire
al exterior y haciendo sonar el silbato al existir;éhlel
disco un pag::axial de aire. a

2.- DISPOSITIVO DE ALARMA, DETECTOR DE BAJA PRE-
SION EN NEUMATICOS, segin reivindicacién 1, en la que el
silbato emite una sefial de ultrasonido, captada en un am-
plificador del cuadro de mandos del vehiculo,

3.~ DISPOSITIVO DE ALARMA, DETECTOR DE BAJA PRE-
SION EN NEUMATICOS, segfin reivindicacién 1, en la que el
desplazamiento del oblis de la vhlvula exterior o del neg-
mético; cierra un contacto para emitir una sefial Sptica
y/0 aclstica en el cuadro de mandos.

4,- Se reivindica por {iltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici-
ta: "DISPOSITIVO DE ALARMA, DETECTOR DE BAJA PRESION EN
NEUMATICOSY.

Todo conforme queda déécrito ¥ reivindicado en
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mecanografiadas y dibujos adjuntos.

1aJpresente Memoria descriptiva que consta de nueve pigi-
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